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de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 140/2008, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con Abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 17 de diciembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Brenes Rivas. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo Pro-
cedimiento Ordinario núm. 120/2008, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Uno de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario 
núm. 120/08, interpuesto por doña Yolanda Rubio Vázquez, 
contra la Resolución de 4 de agosto de 2008, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve desestimar la re-
clamación interpuesta contra la lista definitiva de admitidos 
y no admitidos publicada por el C.C. «Montealto», de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), en el proceso para la escolarización 
en el nivel de primero del segundo ciclo de Educación Infantil 
(3 años) y para el curso escolar 2008/09. Igualmente, se re-
quiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran, y emplácese, se-
gún prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 120/2008, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse 
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 17 de diciembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Brenes Rivas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 4 de diciembre de 2008, por la que se 
aprueba el amojonamiento parcial del «Grupo de Mon-
tes de Alcalá de los Gazules», Código de la Junta de 
Andalucía CA-30018-CCAY, propiedad del Ayuntamien-
to de Alcalá de los Gazules y sito en el mismo término 
municipal, provincia de Cádiz.

Expte. núm.: MO/00064/2007.

Visto el expediente núm. MO/00064/2007 de amojona-
miento parcial del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazu-
les», Código de la Junta de Andalucía CA-30018-CCAY, per-
teneciente al Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules y situado 
en el mismo término municipal, instruido y tramitado por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, resultan 
los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento parcial del «Grupo de 
Montes de Alcalá de los Gazules» surge ante la necesidad de 
colocar hitos con valor administrativo en el perímetro exterior 
completo, cuyo deslinde fue aprobado por Orden Ministerial 
con fecha 19 de mayo de 2004.

2. Se autoriza el inicio de amojonamiento administrativo 
de dicho monte mediante Orden de la Consejera de Medio 
Ambiente, de fecha 26 de marzo de 2008, y habiéndose acor-
dado que las operaciones de amojonamiento se realizasen por 
el procedimiento recogido en el artículo 43 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el Título IV sobre amo-
jonamiento, del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo esta-
blecido en su artículo 145.

3. Los trabajos materiales, previos los anuncios, avisos y 
comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 8 de julio 
de 2008, notificándose dicha circunstancia a todos los afecta-
dos conocidos, siendo asimismo publicado el citado extremo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 122, de 27 
de junio de 2008, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Alcalá de los Gazules.

4. Durante el día 8 de julio de 2008, se realizaron las 
operaciones de amojonamiento parcial, colocando un total de 
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443 hitos con las iniciales MP, y junto a estas el número de 
hito correspondiente, de los cuales 56 son de Primer Orden, 
345 son de Segundo Orden y 42 son cara labrada.

5. Ninguno de los asistentes al acto de apeo recogieron 
en el correspondiente acta ningún tipo de manifestaciones.

6. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 178, 
de fecha 16 de septiembre de 2008, y notificado a los intere-
sados conocidos durante el plazo de 10 días, no recibiéndose 
reclamación alguna.

7. El emplazamiento de cada uno de los hitos que deter-
minan el perímetro del monte, se describe con precisión en 
las actas de apeo, y quedan fielmente representados en los 
planos, registros topográficos e informe del Ingeniero Opera-
dor que obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía; Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía; Reglamento de 
Montes, de 22 de febrero de 1962, y Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los informes favorables a la realización del pre-
sente amojonamiento, evacuados por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, siendo que el 
procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por la 
Ley 2/1992 de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía, Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Forestal de Andalucía, la Ley de Montes, de 22 de 
noviembre de 2003, Reglamento de Montes, de 22 de febrero 
de 1962, y disposiciones concordantes; y a la vista de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de amojonamiento parcial del 
«Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules», Código de la 
Junta de Andalucía CA-30018-CCAY, en el perímetro exterior 
total, perteneciente al Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules y 
ubicado en el mismo término municipal, provincia de Cádiz, en 
la forma en que ha sido realizado por el Ingeniero Operador y 
según se detalla en las actas, planos e informes técnicos que 
obran en el expediente, y registro topográfico que se incorpora 
en el Anexo de la presente Orden.

2.º Que sea inscrita dicha aprobación en el Registro de la 
Propiedad, en virtud de lo establecido en el artículo 148.2 del 
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 
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